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-<»o -omWtü lab £ Jsfc oioeel l&b cbueb /*! eb 
Conformándome con lo que me ha propuesto el mi

nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el i\J. R. 
nuncio apostólico en esta corte, y á fin de evitar todo 
motivo de, duda, vengo en declarar y disponer lo si-

, Artípulp ! • Cpn;arreglo,4 Ip dispuesto,en la bula 
de Su Santidad de cinco de setiembre último, continua
rán los actuales arzobispados^ obispados y territorios Qsep̂  
tos basta que sp determinan y ten^n cum'plidq etectoios 
nuevos limites y demarcación particular de cada diócesi; 
pero cesaráp dpsc(eJifero la ,̂..e^encipnes de Jop obispa,-
dos de peón y Oviedo, I05 cuales^eperider^^njadelari-
te(Jte;su resp^yolinetcoppbUnp, ¿ sabpr': del de Bur T 

W d J M 5 ^ US" 
reglo íl lo manado en los ar^culq^ sexto j octaya, o>l 

VKT}. %T t J ^ y i g ^ 9 9 ^ f j t f f l H y - r g f M r ^ T J P f f f ^ P f t r 

I Í U a a s . , o ^ ^Iteracipn, ̂  «Re 
se,.9r^piqefl,fio/» aiTegJ9i^n(^nc(Mtlato las. que fabap 
c o 4 ^ a r t j ; s e r e a ^ 9 a a ^ laiiQria^.álflrUla 
é lac^egor>e«¿ai4iante c spguu,el mismo ,Cp^cpr4a^. 

Art. 3.° Sin embargo, los M. RR. arzobispos y RR. 

eoi e^rfoqoTq oi- JÍH ¿ foilRinim i>b¡^ ioq nbsjf! 

ülíeupe eb úriiíe oJuefifú&JriiN le IUÍ IÍO^ I ab eoiben 
obispos entrarán desde luego en el pleno ejercicio de las 

ticjuos U y ^ j ^ C o j o a t ^ j ^ 

se f g ^ ^ . ^ ^ u ^ m t eb Hda^ob eb 1S fc.it 
Art. 4 . ° El ministro de Gracia y Justicia dispondrá 

lo conveniente para la ejecución, de este decreto. 
Dado en palacio á diez y siete de octubre de ínil 

ochocientos cincuenta''-* u:nO.^Rnbriea(do de la Real 
mano.— Mi Ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
González Homero»-'.:^!?' ojtáxuft. ¿d stiísií ' cjL._i-r: 
,. --.¿-.ib.'j v íi": /:/, c-í; ijionii oitl eb >rrvj aoJ - M 

H ni Para, fljie,el:pi5pa| del Tribunajj Supremo de Justi
cia pueda evacuar con prontitud y -eatero cooocieroio 
de causa Jos informes que se le ptdeiLppr, ̂ el Gobiecno 
en los asuntos judiciales, y reclamar lo que corresponda 
en bien del servicio público, conformándome coa lo que 
de acuerdo coa al Consejo de Ministros me ha propues
to el de Gracia y Justicia, vengo ec decretar losígueate; 

ArUcqlp 1.° , autoriza ^1 Fiscal M. JTr*un¿l ¡su-
premo de justicia para pedir por sí directamente á toe 
fiscales'de las audienoas las causas fenecidas en qqe 0 0 
haya,ninguu puutp ppodieai^ 4ô  eiw;w*W| f lloa'íwtoa 
eo que tenga interés «1 esXado y se bailen ignaimeate 

JP í̂» la x ânadam ab elsti aal ¿ ebiü 8£m ol 
Art. 2.* Se autoriza á los fiscaJe? de audieaoiaa pa

ra pedir ¿ ia¿ sala$ de justicia ia$ causas y au|os aq¿di-
4)hp5r/cofl, e| fin de remúirlos al Twial del Tribunal su-
^ewo fluandq BPF ^ 0 b^sean red amados. ^ 
^ ^ f r A * ¡ C o ^ i d q q u f ^ ^ l # J a t a para que fuá-
rap pedidos lasaauaaaTijpíeHoa ^feii4psKse;o>irQ^af^ 
por el fiscal del tribunal supremo á los fiscales dftblp 

J « r ^ i f ^ * ^s.sala^*i; JWHicijki 4 nq ser 
que del exaurefi de alte reclamacioB aara aatael 
tribunal supremo, en cuyo caso, terminada que 

¿> í u 
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devolverán en la forma ordinaria. 
Art. 4.* Las disposiciones anteriores sg^entie^en 

sin perjuicio de las facultades y atribuciones que cor
responden al mismo tribuoal supremo. 

Dado en Palacio á catorce de noviembre de 
cientos cincuenta y uno.—Rubricado de la Real ra$¿t 

— El Ministro de Gracia y Justicia—Ven tura 

que deba conducir la correspondencia por el ferro-car
r i l pagarán el coste del tren estraordioario por la pri-

Romero. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección general de correos. 

Excmo. Sr.: 
des que impiden M ej 
to de 24 de setíemfir 

i fie 
del/ré 

lente & ta ab 
cion de la franquicia de la correspondencia oficial, la 
Reina ba tenido á bien mandar que se suspendan hasta 
1.* de enero próximo los efectos del mencionado real 
o^creto, yquesejorme una junta, Q o m p u e s ^ 4 # ^ 
delegado por cada ministro, á fin de que proponga los 
medios de facilitar el cumplimiento exacto de aquella 

- 1 De orden de S. M . lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1851.—Mannel Bertrán de Lis. 
AJSt4: Ministro dé..; . * 

fh . ... 
¡i ai eb euiiüoo s i p4§|2 v v - , : . ' | 
: "Para que la conducción y entrega de la correspon
dencia pública sa haga con, la mayor préstela y regula
ridad, la Reina se ha servido disponer lo siguiente: 

1 . * Los correos de las lineas de Aragón y Cataluña, 
Asturias, Galicia, Estremadura y Valencia, deberán 
estar en Madrid á las cinco de la mañana; el de ía ma
la á las ocho y media de la noche, y el de Andalucía 
que desde Aranjuez viene por el ferro-carril, á las ocho 
y media de la mañana en los seis meses de invierno 
desde octubre á marzo, y á las siete y medía de la mis
ma en los seis meses de verano, que son desde abril á 
setiembre. ¡ ») 

2. ° Durante los seis meessde invierno se concede-
rá á los correos de las seis primeras lineas una próroga 
'de dos boras para cualquiera incidente ó entorpeci
miento que pueda ocurrir por efecto de la estación, de 
suerte que los cinco primeros deberán entrar en Madrid 
lo mas tarde á las siete de la mañana, y el de la mala á 
tas diez y media de la noche. ~ J 

- I S.° El conductor qne sin causa plenamente justifi
cada á satisfacción de esta dirección general no cumpla 
con lo preceptuado eo la disposición anterior, incurrirá 
por la primera vez en la multa de 100 rs.; por la se 
gunda en la de 200, y por la ¡tercera én la pena dé so

lí vez, sujetándose en la tercera á la per-
tino si no justifican su inculpabilidad á 
esta dirección general, 

a proviniese de los maestros de postas, 
Í ó caballerías, según la justificación que 

asente y los datos que la dirección crea 
íinr, recaerán sobre aquellos las multas, 

vez serán despedidos del servicio con ar-
rdfte á ío que dispone el art. 59 del reglamento. 

6.° En la administración del correo central no se 
o que el indis-
Ios carteros, á 

le anticipación. 
De Real orden lo comnuico á V. S. para su mas 

puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos, años. 
Madrid 21 de octubre de 1851.—Beltranee Ljs.j-rSr. 
drector general de Correos. & l ^ # i 

Comisión liquidadora de créditos atrasados de la deu-

paracion. 10 

4 . A 1 Los conductores de la lineado Andalucía qne no 
«eguen á Aranjuez antes de la salida deliren ordinario 
sa %BOÍ eup cbscí.imr ,oe*j oyi 

La junta de examen y reconocimiento de la deuda 
del tesoro dice á ésta comisión en !2 del actual lo que 
sigue: í 

1 Beoda del Tesbrdi-^uritá dó eíámén y reponoci-
miento.—AI dar esta junta conocimiento de su instala
ción á los señores gobernadores, por su circular de 27 
de agosto último, encargó la publicación en el Boletín 
inmediato' al dia de su teoibé, insertando íntegros á con
tinuación de ella los arts. 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del regla
mento de 23 del propio mes; dictado en virtud de la ley 
de la deuda del tesoro del 3 del mismo. En ella es-
presó, que el fin que se proponía era que llegase á no
ticia de todos los acreedores su existencia, á fin ne evi
tarles los perjuicios consiguientes si dejasen de verificar 
ta presentación Ó de hacer Tas oportunas reclamaciones 
en el perentorio término señalado y que finaliza el 6 de 
diciembre próximo. Aunque está segura que por parte 
de dichos señores gobernadores esta disposición ha sido 
cumplida con toda exactitud; sin embargo deseando ale
jar hasta el más pequeño motivo para que los interesados 
no puedan alegar ignorancia de las disposiciones dadas 
á fin de liquidar y reconocer los'créditos que están a car
go del Tesoro, ha creído oportuno que esa comisión, po
niéndose de acuerdo con el Sr. gobernador de la provin
cia, disponga qué só publique de nuevo en el Boletín 0-
ficial lá citada circular y artículos mencionados con la 
presente, porque acercándose el plazo señalado para la 
presentación de los documentos ó reclamaciones dentro 
del cual pueden hacerlo con el beneficio del interés pre
fijado, conviene sobre este punto toda la publicidad que 
sea posible.—De haberlo cumplido asi, la junta espera 
el correspondiente aviso.—Dios guarde á V. S. muchos 

'.Oí o;. »• *r i¡r. J-iA 



anos. Madrid 12 de noviembre de 1851.—Por A. del 
Presidente, José de Hezeta.—Sr. Presidente de la co
misión de liquidación de c r t á i t ó l ' t t ^ ' d r t ' f ^ de 

. • ._i*iObaev£] 
esta provincia. 

Y fin s»i nflnser.nenrja, ÍISU MiiBíginn, rnmpliftnrinJa 
evo.naraflíaliew anterjor orden, hace público 

conocimiento de los acreedor 

á 
leiolo ílai lirftlaf de 

27 de agosto y artrcuios del reglamento qne cita y ijue 
copiado á la letra dicen; \\yp\ iw / 

Junta de examen y reconocimiento de créditos atra
sados del i^spro. r- (Bxcnj9^5r.f ^yWlffl ffllfaffi r e a 

da^odei^jdeaLgosto para llavera; eíectp la ley del 
5 del mismo en la parte relativa á la liquidación, recono
cimiento y pago de la deuda atrasada del tesoro, proce
dente deservicios del material reafitados y no^tísftchó? 
desde í y ¡áeteayo de 1828 hasta Gn de dicienibró de18Í9 
se halla constituida y al dar de ella conocimiento á V . E . 
para ios efectos que en el reglamento de la misma, fe
chase señalan, la junta necesita encargar á los señores 
g o b é f ^ provincial 
inmediato, al recibo de esta circular, la manden publi
car, insertando íntegros á continuación de ella los arti-
cuios 4,°. # J ^ l l # ^ pti-
blicado en la Gaceta del día 24 del corriente, con el fin 
dé que; lléguéá nojicia lie íoddsjps acreedores la exis
tencia do lá junta én donde han de ser sus créditos exa
minados y liquidados; la perentoriedad del plazo señala
do para su presentación; los perjuicios que se seguirán 
a los que no hicieren la presentación de Sus créditos an
tes del 7 de diciembre próximo, asi como las demás dis
posiciones tomadas para los casos en estos, artículos es
presados.—Los Sres. gobernadores mandarán formar in
mediatamente las juntas que previene el art 9.° Estas en 
sus ramos, asi como las dependencias de los demás mi
nisterios en los suyos respectivos, enviarán desde luego á 
esta junta lodos los documentos, espedientes, libros de 
intervención y demás que se éspresan én el articulo 13 
de la referida instrucción, formando de ellos inventarios 
duplicados, de los que un ejemplar se devolverá ala 
dependencia remitente autorizado con la firma de los 
señores individuos de esta para que sirvan de reciprocó 
resguardo.—Los ordenadores generales en lo central, y 
los interventores generales de pa^os de los ministerios 
deGu+rra, Marina, Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Comercio, Instrucción y Obras públicas, en los 
suyos respectivos,! harán iguales remesas á esta junta 
según les está prevenido en el precitado art. 13; cui
dando de que los documentos y espedientes vengan es-
aclamen te ajustados á las disposiciones determinadas en 
el reglamento para evitar devoluciones y otros atrasos, 
porque esta no se hace cargo de ninguno de aquellos en 
que falten estos requisitos. La junta espera de V. E . se 
sirva avisar el recibo de esta circular y el cumplimiento 
de ki que en ella se previene en la parte que le sea re
lativa. Dios guarde 4 Y. E muchos anos. Madrid 27 de 

> t 

agosto de 1851.—fcl presidente, el marques de Monte* 
virgen.—Sr. gobernador de la provincia, de I M r i d ^ i o q 
• ,}•, in'j'tímuif i\iK.'¿\?'vA lautos d "moityá '{ lüílucnoo 

• • :*' ,'A fi, 
j •« 'JÓ »¿iV.iai'i'.;.| ulim-Jivan oilefidéi; 'JÍ .-indi loib üb 

rArt. 4.T Los acreedores que todavía no tengan pre
vi.5' \.- üi^airntóg/io • . 1 . . ^ \ . . . i vnioWAbúwa 
sentados sus créditos eq consecuencia de lo que se dis
puso por los reales decretos de ÍTaV enero do wSÉPy 
22 de febrero de 1850, y la Real orden 29 de junio del 
mismo ano, verificarán la presentación, ó harán la re
clamación antes del plazo de los cuatro meses que se
ñala elpfrnfD i j f o f e i » p a ^ tener 
derecho á gozar del interés del 3 por 100 anual del 
«rédito que le fuere reconocido ínterin no se amortice. M í a t e plazo finalizará en 6 de diciembre de 1884̂ 1̂-

Art. &Jf Los créditos que se presentaren • é i tes • rar 
clamaciones que se hiciere para el pago de la deuda del 
tesoro después deLdia 6 de diciembre de este año, pier
den iodo derecho á gozar interés, y solo se les reserva, 
el que les asista ai cabro de los capitales, si la prosea-) 
tacion o la raclamacion en su caso tuviere o hubiera te* 
nido lugar antes de la época en que los créditos queden 
ó hayan debido quedar proscriptos pon arreglo al párra
fo 4.° del citado articulo 6.° y al art.;9.# def Ja ley.t. ¿q 

Art» 6.a Debiendo abonarse desde 1 d e julio últi
mo el interés de 3 por 100 anual, mientras no se amor
ticen, á los créditos legítimos presentados ya eo las de
pendencias públicas y á los que constan en las cuentas 
corrientes de las mismas, cuyos dueños carecen de do
cumentos que los representen, y desde 1.° (ia enero de 
1852, á los que se presentaren antes del 7 de diciem
bre de este aiio, será, requisito preciso, alioiwrAla^ü^ 
quietaciones, el espreser cuál de dichas dos fechas es la 
que ha de regir para el abono del interés señalado á los 
créditos que no hayan perdido aste derecho. 

Art. 7.a Los acreedores á quienes la administración 
no haya provisto del ojtortuno documento dé crédito por 
haber estado exenta de hacerlo, y respeoto de los cua
les está declarado ei al de interés desde 1.° de julio 
de 1851, deberán presentar la reclamación oportuna pe
er reconocimiento y pago; bajo el cobce^pdé^ue sr no 
la presentan antes del 7 de diciembre de este año , per
derán el derecho al abono del interés.» ' 

Madrid 17 de noviembre de 1851.—El presidente, 
Rafael de Heredia. / * 

: u snq¿a se 
«»uéma Bebírtistlea en^n/jieln^^nq iéfiurifqgs Í-OJ 
' GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 
$1 r n w d c ' O íbb o\ati » \ \ n- id-¡'.sí .¿ l í o u i m p a i o j 

Por la dirección general de contribuciones directas, 
estadísticas y fincas del Estado ha sido comunicada á es
te Gobierno la Real Orden espedida en 12 de octubre úl
timo, recomendando la adquisición de\ impreso publicado 
por don Felipe Harapo de R ivas con el Ululo ̂ del^Tas 
observaciones I Comentarios á las leyes y di^po¿j^¡^ v¿-
gen tes, ósea «Manual del Gafe del R e g i n a ' * * la 

.»{? . JiiieT 



gran Mitidad que puede reportar á ios registradores hi
potecarlos f demás funcionarios- qué ttehen precisión de 
consultar y aplicar la actual legislación hipotecaria, y 
recoMcWk'* ^ W i ^ aJTb%ffi<tfd Ü* f á ^ ó í s i c i o n 
de dicha obra, he resuelto anunciarlo por,medio de este 
^ i i i J i £ V i & U o n e ñ a lionasuc V A I . . .*>j iAi a o lerlódico oficial para que llegue á conocimiento de todas 

lef CárpVbudeütéton 2 , 0 0 0 rs. anuales,¡casalfV local 
l*raJa átesela*^ ñ /IÍ¡Í— .siiaefl oh '>?ol ,eJnabiaei<I 

la escuela. . v 

•ei s i üi.túd o tnoiosine8Sij gj nfrisoflns? t*:.íís ouuipjjí 
• -•ee'^pp £teem urJetis áel ^ó ts fc f teh fcél&K noiéeoiiíe 

Ieb teuus 001 VM\ Z Ieb i&ialhj lap.Twxo*} s odooi^ 
La rifa que de tiempo ii 

dot 
riai se ha acostumbra* 

r todos ios años en favor de los establecimientos 
de beneíkonoiateadré lugarjin eé presaste tbetribáida 
eri tre* premios que constan de las alhajas siguientes : 
- i s f f l primer premio de una escribanía grande com-
pawta de tres piezas coa s*i platillo y campaodia, de eos 
candelerosy anas despaviladeras «m su caja y uoá cha-} 
Ma^itpdoídé pMatit «teab u o tós^ l s s i al o noissJ 

fil[6egUDdoy de Una docena de cubiertos, un porta 
satero de elegante figura, un cucharon de cazo y dos de 
pala, todo de plata.: > lá { °.0 ifapWw ofteíi 5 lajfcr;^ ol 
- i^fillbnceroV 4e un magnífico rosario afiligranado de 
oro, doce cubiertos, doee cucharillas para café y unas 
tenectHas para el azúcar, todo de plata. Vu e I i- , 
eu Kl sorteo se verificara públicamente en el mes de di
ciembre inmediato, previo aviso ai público el dia que se 
designe, ea la secretaria de dicha corporación, y veri
ficado que sea se dará noticia por carteles y por la Ga
cela y Diario de Avisos de los números quo salgan pre
miados. • ÍJ «'-"'Uubi. 

• • Los biHeles se venden á dos reales en los d espachos 
establecidos en la Puerta de Sol y calle de Toledo1 es
quina á la Imperial. * V .51 A; 

Madrid 17«fonovientre da 1851.—Juan Valero y 
Salo, secretario. 3 ¡id 
íuinj 3b °.i sbasb Ví-.';j.f'f "?'» rwodft i : obtfialóat) ¿f< 
-sq ü::n''Hiqi> UOJOJ . • • -T-J oó-íedst ¿ÍB8Keh 
Comisión superior de instr^on^jimar^^ Ja pro* 

Se hallan vacantes los magisterio* déMDr¡meras le-
tras de los pueblos de esta provincia qué á continuáojon 
se espreean: 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen-

corporación establecida en el piso bajo del Gobierno de 
peonada. Madrid 12 de noviembre de 1851.— Por 
aeaardO da la, «omisión* Vicente Cuadrupani, secretario 
-10 9TduJoo ob t\ as abdisc^a ostia laefl *| omsidod ai 

. ubeoi tdüu %97;pni4ÍWfffa^fl(PW-» Í>ÍI J,T»O*J91 ,OÍV..' 

teiZiti QI ptoliJLia <: > V *\ ;•: uy f«n>{ '.aiJH^ r.o¿. J"7 

-^TlavaoitDv'n el» o J aa inmono í fy i r í ioninze en SJAUI 
>VT" *.\"' . .. A • » T í 

W ^ b f A t ó t ó í d e l - K x c m b ; Sr; goltórhádo^de es-
ta provincia-, se arrienda para el año de 1852,'el peso y 
medida bajo el pliego de condiciones que se manifestará 
el acto $f¡ltimto*ÑhimkefedA^^sala coo^ 
!M#>) M M i M ^ S í ^ i W r / W ^ n ^ 
Jos,dia? 30 del corriente y 7 qe. oipiembre próximo^ t 

/A .Y¿ mr, 1 ,;. -i j;.i¿ B | 'iry !«Í j rl/uiJi)>Ko.^ aliad9%. 

j}/n<;i£n ¿A* oJftóniahí^i le áa ooj> ¿oloela aol sisq 

5U del corneóte tyes hasta última hora de la tarde, ua-
kWé^éd*rWtfa te de lommsádM^MmW^ 
nos y peso de garbanzos, y fiel de almotacén, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaria, de la corporación ; en ta i n teli ge ocia deque 

1 

•alario? »'\Í::;«! leí I • 1 • "Mi-•«> r leobsbíupil (.^obafum 
n/n!!tT.;0í. o<¿ jjoioi ;;ti>q . ol'.;<:üi"slu^^iq o í &aq ob 
w ( ? P Eq)a larda del dia 14 del cprrieaie se haü estrai» 
viadodps bueyep, uqo negro y qtrpvp|i$taño, en laa'da-
suéltás del Canal de Manzanares: la persona que los ha
ya* encontrado se servirá presentarlos en la administra
ción del matadero de vacas de esta corte, donde se le 
abonará ei gasto que hayan hecho y se dará el hallazgo, 

¡dj j .' r.i.j 1 tóiOD Í>Í; t'<i»ín;,i CÍ'*6 

i|pj}eOl efcójb n>A, .-:v,-> trovi.t:;o:̂ fjt>0i!¡> Bol 6j¿ioilOleifl 
oi í-ol*» k 1 nui 

r,t ofutíiJi'í i ' fT<» n i » ; t i ' < r j " P 
¿ohA* pasar de los repetidos ayisos insertos en éste ¿ ¡pe
riódico, $00 pocos los ayuntamiexitos que se han presen
tado á hacer el pago de la susoricion ái este penrédioo^ y 
como la mayor parte están en descubierto de lodo el 
año, se les avisa de nuevo para que lo efectúen á la ma
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres- y;pp de otro modo, bajo ei protesto de'quo lonienen 
por costumbre; advirtiéndoles á loa que no lo verifiquen 
que se dará parte ala superioridad á los /efectos 1 opor-
lunos.r,i j*it , , Bjíeá^iq 1 » * biné 1 ¿!-:'3 v 1 ú\ 
. La redacción 3e halla establecida en la calle de la 
Madera alta, afra. ,42. ,.:! d á 1 ídnaintó •* 
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Madrid 19 de noviembre de 1 8 5 1 . 
MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pila calle de Madera Alta, núm. 42. 


